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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
nprpeba el Reglam~nto General del Registro de
Variedades Comerciales.

Ilustrísimo señor: _

Para dar cumplimiento a laque se disp('llfJ en el -articu
lo 5::>. apartado el 3, del Deqeto 3787/1972, de 2:3 de dícieJubrc,

- sobre Reglamepto General de la Ley 11/1971 de S~millas y Plan
tas de Vivero, a iníciativ6' de laJ'ilnta/Central del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y Plop1.wsia-de esa
Direccióh General 'de la Producción. Agraria, y previo informe
de la Organización Sindical,

Este ilhnist('rjo ha tenid(l a bien disponer:

i'rÜ'iCro.-S::, ~lp'-ueba el Reglamento CeY'l('ral de! Registro
(k Variedades CUn1.::rc:iH!es, cuyo texto figura como anejo a 11;\.
p"l'sente Orden.

Seg1.1Hdo.-Lc proceptuado en 01 Heglúmento General que se
aprueba entrará en vlgcr en la fecha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado'

Lo que diga a V. L pord su conocimiento y efedos opor-
tHnps.. "

Dios gwu'de a V. L muchos aúas.
Madrid, ao de noviemblE' de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. D~rector genéraJ de la Producción Agraria,
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ANEJO UNICO

Reglamento General del Reg;stro de Variedades COnlt;:fchles

1. Fr:-<AuDAD y ·\f.CANlE DE ESlE REGLAMD;-rO

(il1o.--La fip.alidud y akance de este Reglamento, segÚ!l lo
j1l'evisto en la Ley 11/1971, de 30 de marzo, y Decreto :3767/107¿, de
2:3 de diciembre, es establecer normas para el funcionumÍf>nto·
de un Registro de Variedades Comerciales de Plantas qUE! ten
ga una marcada aplice.ción en la economía nacional a través
de la Empresa agraria, señalando las condiciones necesal'ius
para la inscrjpcióIl y mantenimiento en el misino de dichas
variedades, a!;í como para la publicación de Ljstas de Varie
dades, de tal manera que la presente disposición se complete
con los correspondientes Rcgtamo{ltos de Inscripción.

A tal fin, en el Registro de Variedades Comerciales se ins
crilJirún las variedades que reuniendo las condiciones técnicas
cte· Ser distintas de las que figurell o haYEm figurado en el
mismo, establ€!s y homogéneas, asi COIl10 las legales establ0ci
das en el presente Reglamento y Nonn<1S complementarias que
se dicten para su aplicación, posean un valor agronómico o
de utilización, sulvQ si las semillas y plantas de vivero que se
producen se dedican exclusivamente a Ja exportación y en los
casos en que los Reglamentos de Inscripción indiquen expre
samente que no precisa comprobarse. ~

En las es"pedes para las cuales el Ministerio de Agricultura
haya establecido una Lista de Variedades Comerdalés sólo po
dnin producirse e importarse con fines comerciales, semillas
y plantas de vivero de cultivare's incluidos en la misma, ex
ceptuándo:>e aquéllas que se destinell c:..cJlIsivamente ·2 la ex
porlación.

Dos.-El {¡molto de apricadón d,C! este Reglamerito comprende,
fundamentalmente, la~ variedades de los grupos siguientes:
Ceroales, leguminosas y otras plantas para la pnJducción de
grano; plantas hortico1as; plantas forrajeras y plantas pra
tenses dedicadas al establecimiento de praderas, paslDS y {ltros
CUW"'-C5 para la alimentación del ganado: plantas industriales:
TE\,;:tih3s. &zucareras, cleaginG5usy otras plüntas que se utilicen
como materia prima industrial; 'plantas para la obtención de
flor'; arboles y arbustos frutales; patata (je siembra y otros tu
b:'nulos. bulbos y raices; espedes ornamentales, de íardin y
m'~djcilla¡('s y, en genertll. todas hts de' utilización económica.
e11 h :igl"icultura e indu:striHS derivadas.

Tres.-A propuesta de la Junta Central del Instituto Nacional
de' 'Semillas y Plantas de Vivero, en lo sucesivo ~Instituto", ele
vaG', por la Dirección General de la Producción Agrada y pre
vio informe de la Orgunización Sindical; por el Ministe'do de
Ag,:,kultura se dictarán los Reglur'-lentos de Inscripción corrp,:>
pc'n..-!lentcs a cada especie, grupo ::le especies o grupo de cultl"-'J
res qUe fijen las condiciones y modalidades que han de CHm
plirse para que una variedad pueda f;,-'r inscrHa en el Hegistro
de Variedades Ccmerciales.

En el mome!lto de la publicación de ,eada uno de los cHados
Reglamentos de Inscripción quedará aLtomát-icamente ahi~rto
el Hegi<;tro para la especie. grupo d~ pspl2cies o gnlpo de cul
tiw',"CS a ql,le se ¡-diere.

Ir. VARIEDADfS COMERCJ'1.ES U<:C1S-, fiABLES

Cualro.~-Se entiende por variedad cGmcrcial (internacicmal"
mp"ip «cultivar",), el conjunto de individuos botánicos CUltiV;l

dos, que se distinguen por determinades caracteres morfolur'icos,
fisiológicos, dtológicos, químicos u otros de carácter agricola o
económico y que, en reproducción sexual o eJi la multiplica
ción vegetativa, conservan sus caracteres distintivos.

Cinco.-La inscripción de una variedad exige:.

al Que sea distinta do las que figuran o figuraron inscri
tas anteriormente en este Registro. Constituye excepción cuan
do por S'J (¡btentor, o en su' caso por el Min'tsü:!l"io de- Agr'i,::ul
tUlTl., y siempre a juiCio de este, se copsidere eOIlvr;nienle efec
tuar la reip')cripóón de Ulla variedad que haya fJgw-aC:o c(ln
nntcrioridHd en el Registro.

bJ QllO sea estable.
e) Que sea suficientemente t,lOmagé;1ea.
,o Que su -valor agrenó!-¡1Íco o de utiIizacióll, cnn'i1i>obu.':L}

de ~cuorcl,o con los ¡:nét.~dos d~finidos en los c;:IT2spo!ldientes
ReglarnenLos de InscnpclOn, satIsfaga a las coné!idones qll¿ de
torminen los mismos, salvo las excepciones indicadas en el pun

Jo primero de este Reglmnen too

Seís.-Se considera que una varicdRd es:

al Distinta, si por los estudios pertinentes se comprueba
qUe se diferencia claramente por uno o más caracteres impor·

tantcs.y de poca fluctuación de los seJi.aludos en el punto 4 di
este Ruglamento, de cualquier otra variedad admitida o en
tramite de admisión un el Registro de Variedades Comerciales

bl Estable,,<;i después de roproduCirse o multiplicarse suco
sivamente, o al fiillótl de cada ciclo reproductor, cuando se haya
definido un cicla par'ticular de reprodw:.:ción o de multiplica
ción, permanece cunfOlllie a la definíd":m en cuanto a 5US ca
racteres esellciales,

c) Sufícíentemente homogénea, si los individuos que la como
porten, ('Gn tcxclusión de los tipos abcJrantes, cuyo número debe
mantenerse dentro de unos limites razonables, son semejantes
para\el conjunto de caracteres que se consideren en cada cf}-so,
teBiendo en cuenta las particularidades de los sistemas de re
producción sexual o multiplicación vegetativa.

elJ De valor agronómico o df: utilizaci6n, si, en compara
don con otras variedades admitidas en el Registro da Varic
d?des Camerciales. 1'epl'esenta para el conjunto de sus cuali
dades, por 10 menos ~-tJ cultivarse en l!!la zona detenninada, un
valor QU0 sea como 'h1ínituo similar al de las otras variedad€;,
integrantes del Registro, bien sea en relación a su cultivo, <:1

su ptbdnctividlld, -a su utillzación o a la de los productos que
deriven· de ella. La inferioridad en alguno de sus caractere,;
puede quedar compensada por otros que so pn:scnfen corno
fa VOl'8 bles.

Sjdc.---La solidtud de inscripción de una variedad en el Re
gist.ro de Variedades Comerciales deberá hacerse por su obten
ter o su causahabiente. Para los- extranjeros, el obtentar de
herú estor legalmente representado por persona natural o ju
ridica re$idellre en Espaiia. La inscripción de variedades de
dominio público o de obtentor no reconocido podrá hacerse de
oficio por la,; Dirección General de la Producción Agraria, El
propuesta del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero, bien a iniciativa del mismo o de terceros.

Ocho.-Toda SGlícitud de inscripción deberá presentarse en la
sede central del Instituto. cumplimentando por duplicado los
formularios que a tal efecto se faciliten y entregando el ma
ferial vegetal necesario que se fije en los distintos Reglamen
tos de Inscripción para la realización de los estudios pl'údsos

L&sfechas límites de entrega del materia! vegetal para cad[l
campa/m se fijHrún ,-,n los correspondientes Reglamentos de
Inscripción.

Nucve.-Con car¡'¡cler general, el }ornllllario dú solicitud de
inscripción cf¡mprendcrú, como mínimo. ias siguientes especi
ficac;ones:

J.~ Nombre y dirección del sólicüan1.e.
2." Nomhre y dirección del obtentor o stt causahüldeni.e.
8." EspeCÍe Y, e11 su CflSO, suhespe-cie o variedad botanica.
1" Designaüon vacietal propuesta.
5." Pais de origen de la variedad,
6." Méiodo snguidü para su oblención
7," Descl'ipciún del proCCf;o a. utilizar en la conservación de

la /ariedad,
B." Caracteres disUJJrívüs importantes de la nueva va~·;cdad

9,° Varienades que figuren o hayan figurado en el Registro
y (PHi prc'Oenten anúlogas características morfológicas, fisioló
gicas U otras a l<js de, la variedad cuya ülscripción se sQ1icita

10. Ensayos a qUfl ha sido sometida y resultados obtenidos
11. Indicación. en su caso, de estar inscrita en el Registro

de Vnriechldes Corl1et'ciales de otro país, así como fecha en que
50 realizó.

12. indicación de si se ha solidtado y. en su caso, obtenido,
tHulo de protección vegetal en otro vaís.

Con ind~]pendencig del formulvrio anterior, so acompai'Ja
1'8.n los sigui3nte5 docurnontüs:

al Desrripci6n deüdlada de la variedad, de acuerdo con lo
ql1e dispongan los ccrrespondientcs ReglHmentos de Inscrip
ciÓn.

bl En ;;H caso, condidoncs E'cológtCf'_s más adecuadas para
01 culti\'o do la vetriedad.

el Si el f:o¡Jcitanle no es el prr>pio obtenlor, documento fehn
cienle de su autorización ..

Pm'a cuela varicdHd deherá presentA:rsl· una so!icitt:d inde
pondiente.

Diez.-EI solicitant.e de la inscripción de una determinada
variedad debe suministrar, a petición del Instituto, cuanta in·
formación complementaria y material vegetal le sean reque
ridos por el mislllO en las SUCesivas campañas de ensayo o es
tudio. En cualquier caso ·se salvaguarda ni. el secreto de 1<1
obtención.
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Once~-Para las variedades qUe se inscriban de ofícieen el
Registro de VariedadesCómerciales, el Instituto realizan\ las
corrl;;lspondientes descripciones.

Doce.-Si la solicitud de inscripción no se ha hecho total
mente de acuerdo con lo. que se .espeeificaeneste Reglamento
Y ,los correspondientes Reglamentos. de.lnscripeión, el-Instituto
fiíará un plazo para completar los. docurnentosexigidos.pa!:iado
el cual. si ello no se ha realizado, quedará rechazada.

Trece.-La inscripción de una variedaden:elRegistro sl':!efec
tuará por Orden del Min,lsterio de. Agricllltura, apropuesta~e

la Dirección General de la -Producción Agraria; visto el informe
elevado por la Junta Central, del·' Instituto. si como -resultado
de los estudios necesarios se c()mprueb~queseve:rificantodos
los requisitos exigidos en este Reglamento y los Reglamentos
de Inscripción.

Catarce.-Se anulará la inscripción deuná variedad si:

al Después de admitida la soUcitud<y efectuados losesfu~

díos precisos, se demuestra que Se han dadoinformaciones 'fal
sas o fraudulentas en relación a los datos de lasque dependa
la admisión.

b) El responsable de efectuar la selección con.,et,'vf;~dorana

logra la. conservación de ésta a no permite -la inspección de los
trabajos encaminados a ello.

c) Se comprueba que la variedad objeta de inscripción ha
dejado de ser distinguible, estable o sufictentemente homo
génea.

d} El obtentor o su ca'.lsahabiente losoUcHa, en CUYO caso,
si el Ministerio de Agricultura considera de alto interés lava~

riedad, ésta podrá reinscribirse dé. oficio.
e} No se satisfacen las tasas legales correspondientes.
f) Expira el plazo. de solicitUd de prórroga slnque se haya

rea.lizado dicha solicitud.
gl Se comprueba que la variedad es afectada de manera gra~

ve por·enferroedades o plagas de nueva aparición o·quepueda
favorecer la difusión de ellas.

Quince.-Una variedad inscrita en el Registro de Varíedades
Comerciales sólo podrá ser dada de baja de! mismo: por Orden
del Ministerio de AgricuItura,apfopuesta dala Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, vistoeLinfonne .~levado por
la Junta Centra! del Instituto; como consecuencia de un ex
pedien te elaborado por el Registro· de Variedades ComerciaI.e!>.
en cuya tramitación intervengan, las Comisiones pertinentes,
oído el obtentor, su causahabiente o sus· raptesentantes, así
corno quien realiza la conservación; y en el que se exprese
claramente la existencia de razones definidas que aco"nsejt)n
la inclusión.

Dieciséis.-Cuando se apruebe o. se rechace la inscripd6n
de una variedad o se excluya una variedad ya ins~rita. los re·
sultados de las pruebas realizadas estarán a disposición de las
personas que pued~mdemostrar:un interés legítimo suficiente,
salvaguardando en todo caso las informaciones que afecten al
secreto de la obtenciÓn.

IV. DERECHOS y OBLIGACIONES QUE IMPLKA LA INSCRIPCIÓN

D.¡écisiete,~La inscripción de una variedad· en el Registro de
Variedades Comerciales tend.rá una vigencia. de diez .años, trans
curridos los cuales; y a petición ral;onadadelobtentor o de su
causahabiente, podrá renovarse pOr· iguales.· periodos de .tieW
po. La demanda de prórroga de .. una ínscripcióndeberá. efec
tuarse con una antelación mínima de dos años antes de la ex
piraciónde -su vigencia. La validez de la i1',1scripción· quedará
prorrogada hasta el momento· en que se tome uria decisión 50

brf" la demanda de pr6rrogapresenta.da.
En el caso de variedades inscritas de oficio, la renovación

de la inscripción será propuesta porellnstituto-ainiciativa del
mismo o de tercetos~ Análogo procedimiento' se seguirá si, no
habiendo solicitado el ohteritorosucausaha,biente la reno
vación, se considera de ,alto interéS la permanencia de lava·
ríedad en el Registro.

S610 en los casos excepcionales que se citan en el nú¡üe
rú catorce podrá suprimirse la inscripción antes de finalizar
estos plazos. de acuerdo·con las normas. que se fijen en los ·co
rrespondientes ReglamentOs de Inscrlpción.

DieCÍocho......:.La inscripci6n de una varieda.dtmel,Registro de
Vnriedades Comerciales obliga al quelo hásol\citado aconser·
var la variedad.. Dicha conservación se realizará. necesaría
mente de acuerdo con el método propuesto por él obténtory
aceptado por el Ministerio de Agricultura.

En el. caso de variedades inscritas de· oficio, la conservación
se efectuará por productores autorizados. síguIendo las normaS
vigentes.

Diecinueve.~La insCripción de una variedad en el Regis-tro
deVar,iedades Comerciales supone:

al Que su denominación garantice la autenJ)cidad del cul
tivar, de acuerdo con la descripción que figura en el Registro.

bJ Reconocimionto de la conveniencia y. utilidad del cultivo
de- la variedad comercjal en nuestro país en el momento de la
inscripción, excepto lasque se inscriban exclusivamente pura
la exportación.

Veinte.~Todo obtentor extranjero o su causahabiente goza
rá, a éfect05 de inscripción de sus variedades en el Registro
de 'Variedades Comerciales, de iguales derechos y obligaciones
que los obtentores nacionales. siempre que la legislación de. su
pals de origen aplique el principio de reciprocidad o convenios
internacionales suscritos por España así lo establezcan.

En las relaciones del abtentor no español con el Instituto
seri:!. precisa la intervención de un representante, con domiei-_
Holegal en España, que habra de garantizar los compromisos
que pueda contraer el obtentar o su causahabiente. El Instituto
decidirá en cada caso si elrepff~sentante nombrado tiene ca-
pacidad para prestar dichagatantía. ~

Veintiuno.-Cuando se acuerde la inscripción en el Registro
de Variedades Comerciales de una variedad, se librara al so
Iícitante certificaCÍ'ón en la qUe se exprese claramente dicho
acuerdo. la denominación. asignada a la variedad y cuantos
datos se juzguen de interés por el propio Registro.

Toda semilla o planta de vivero perteneciente a una variedad
ins('rita en el Registro de Variedades Comerciales debe desjg
nátse -siempre con el nombre coh el que figura inscrita.

Vetrttid6s.~EI solicitante de ··una inscripción recibirá, prevja
péticióh. uncertificadlJ del Registro en el que se haga constar
que, realizados los primeros estudios con resultados favora
blesYa la vista de la información recibida del obtentor o re~

cogida por las Comisiones de Estimación y Técnicos acreditados.
se le concede una inscripción provisional de la variedad, cuyo
períoeo de vigencia se fijará:' en los correspondientes Reglamen
tos de Inscripción, prosiguiéndose al mismo tiempo los trámites
oportunos para la concesión, si procede, de la inscripción de
finitiva.

Una vez concedida esta inscripción provisional. se autor¡za~

ni la comercialización, también con carácter provisional y en
cantidadús limitadas. hasta que se completen los estudios en
trámite. Durante la vigencia de la inscripción provisional no
gozará. de derechos que posteriormente puedan afectar a ter·
ceros encaso de anulación de la inscripción.

Veintítrés.-Si por el Instituto se consideran como no satis·
factorios los datos 'Y. material recibidos, puede considerarse, no
procedente la inscripción provisional, tal corno se específica
en el número veintidós de este Reglamento, comunicándose todo
ello al ~ohcitante.

V. ENSA>OS

Vein'icuatro.-Con el fin de lI~var a cabo todos los trabajos
encaminados al estudio-de va¡-icdades para su posible inscrip
ción en el Registro, se establecerán una serie de campos que
téndn'tn como finalidad realizar estudios y ensayos de identi
ficación y dedel:errninación del valor agronómico o de ul.iliza
clon. Tales estudios y éns2yos p:.HJd(m comprender lo ·siguiente:

al De identificación.

Tienen como finalidad estudiar las·· característicus que dcfi~

nen el cultivar.Rsí como su estabilidad y homogeneidad.
En dichos e!:'tudios-Se tendrá en cuenta 10 siguiente:

a.ll Las variedades pertenecientes a especies autógamas de~

berán ser prácticamente homoc.igóticas, 10 que se apreciará
por comparación entre líneas y muestras suministradas por el
obtentoT dürante el prim_er año, y en un segundo año por com
paración entre las. descendencias de las lineas, descendencias
de las muestras del año anterior y mUestras originales.

a.21 Las variedades pertenecientes a una especie Rlógama
se estudiarán por :comparación contest~gos, indicados por el
obtentor o elegidos por los expertos.

a.3.1 En Jos casos en que se trute de híbridos! comerciales,
los estudios se reulizan'm con siembras efectuaflas con semilla
híbrida deprímel"l;¡ generación comercial, así como con los pa·
tentdl?s cuando estos sB$ln híbridm;. simples. o lineas puras de
dominio püblico.

Cuando se. trate de hibridos de fórmula cerrada, les Re
glamentos de InscrjpciónfUarán los tasos en que deba efllc
tllarse la siembra de las. lineas puras.

a,41 En los casos de plantas de multiplicación asexual los
Reglamentos de Inscripción fijarán, para cada especie o grupo
de especies, la forma de efectuar los estudios de identifica
ción.
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b) De valor agronómico o de utilización.

Se clasHkan de la siguiente forma,

b. j) Pmlímínares.
Este tipo de ensayos tiene como findlidad fundamental el

esLudiar el valor agronómico (producción, resíslenci~ a enfer
medades, calidad y otras características) de las dístintas va
riedades objeto de registro, y serán establecidos en parcelas si
tuadas en zonas de muy distintas condiciones ecológicas dentl'O
del ámbito nacional.

b,2J Princípales.
Este tipo de ensayos tiene como finalidad nacer un estudio

de la aptitud agronómica o de· utilización de las distintas va
riedades," que en los ensayos pn:1jminares hayan resultado
prometed(lras. En los ca'sos en que el solicitante pruebe que se
han realizado previamente a la solicitud de inscripción ensa~

yos en los que la varied<Rl haya demostrado su valor agronómi·
ca o de utilizaciÓn, podrá prescindirse de la realización de los
'ensayos preUminares, incluyendo la variedad directamente en
los ensayos principales,

Los ensayos a que hacen referencia los apartados b,ll y b,2J
se realizarán siguiendo métodos cientificos y experimentales
genoralmente admitidos, debiendo tener validez estadística su
ficiente. No~ obstante, y cuando se estime conveniente, cada
uno de los ensayos anteriores podrá tener carácter polivalente,
por razones de oportunidad y economIa.

b.3l Secundarios.
E~tos ensayos se establecerán con objeto de aportal' datos

para formar criterios sobre el compottamiento de las varieda
des, completando los ensayos llevados a cabo en las parcelas
a que se refieren los pan"afos anteriores, radicándolos en su
perficies mayores que los anteriormente descritos para apreciar
característicl;ts a nivel de cultivo en explotadón.

Como consecuencia de los resultados de los distintos ensayos
efectuados.en estos campos, podran estahlecerse recomendacio·
nes o restricciones en el uso de las variedades.

La clasificación de los estudios y ensayos establecidos en este
número responde a la clase de estudio y su intensidad. Los dedi
cados a identificación se realizarán únicamente encaminados a
cornprobar las caracteristicas de las variedades.

Veinticinco.-Los Reglamentos de Inscripción fijarán, para
cada especie, grupo de e s p e c i·,,:: s o grupo de cultivares, el
desarrollo práctico de los ensayos a que hace referencia el mi
mero a.nterior, así como el número de años en que han de ser
efectuadas las pruebas.

Por el Instituto, previo informe de la correspondionte Comi·
sión Nacional de Estimación, a que hace refe:eenda el punto
veintiséis, se fijarán las normas de trabajo a seguir en los ·dis
tintos campos do (lnsayas y laboratorios para que las observa
ciones que hayan de realizarse, en cada caso, tengan el debido
rigOl' comparativo.

Todos los estudios y trabajos encaminados a la inclusión de
una varif'dnd en el Registro se'llevarán a cabo por el lnstitu~o,

salvo en los casos en que, por el tcstablecimiento <1P Conycnios
con otros Organismos, hayan de intervenir estos.

Vt'inlL"0is.-Para h\Cilitar tas mbiones de Id Cúmisión Técni~

Gi v Legi,::lativa, constituidll en el seno de la Junt.a Central del
Instituto, so crea!'án, adscritas a la Subdirocción Técnica de Lu
bomtol'ios y Begü;tros de Variedades Comerciales y Protegidas.
Comisiones Nacionales de Estimación para cada espede, grupo
de especies o grupo de cultivadores, que tendran como misión
funcamol1lal la elaboración de los informes relativos a inclusión
de variedades en el Registro.

Estos informes est.arán basados, por una parte, en los datos
aportados por el personal técnico del Instituto o de otros Orga
nismos en los casos en que se haya est.ablecido previamente al
gun Convenio de colaboración, y, por otra parte. en las visitas
e inspccciolH:S que los miembros de las mencionadas Comisiones
hayan efectuado a los distintos campos de ensayo durunte los
anos en q'lle la variedad o. variedades, objeto de inscripción, han
sido estudiadas.

__Los informes elaborados, unidos a la correspondiente pro
puesta del Director del Instituto, se elevaran a la Comisión
Técnica y Legislativa de la Junta Central.

Vcintisiete.-La elección de los miembros de cada Comisión
estará basada en su especialización o conocímicnto sobre la es~

pecie cultivada a que se refiere la variedad o variedades pre.
sentadas a inscripción.

V(>intiocho.~En cada Comisión Nacional de Estimación ac
tuará, como Prusidente, el Subdirector técnico de Laboratorio .-y
Registm ele Variedades Comerciales y Protegidas, y serán Vo~

cales los siguientes miembros:

Dos rcpre:,:cnti:lntes del Instituto Nucional de Investigacio
110S Agraria,." nombrados pOI' el Presidente de dicho Orga·

i nismo
Un n'pr('Sdl!antt~ de la Aüministración, perteneciente a
Oegnnismos que intervienen en la comercialización de los
productos finales del material vegetal, designado por el
Director general de la Producción Agraria, a propuesta
del Presidente o Director de los Organismos que repre
senta.
Dos representantes de los obtentores privados, designados
por su Organización Sindical o, en su caso, por el Director
general de la Producción Agraria.
Un representante de los Organismos del Estado, abtentores
de variedades. designado por el Presidente o Director de
dichos Organismos.
Dos representantes de los productores del material _de
multiplicación, expertos en la especie, grupo de especies o
grupo de cultivMes de que se trate, designados por la
Organización Sindical.
Un representante de los agricultores usuarios de las semi
Has y plantas de vivero. designado por la Hermandad Na
cional de Labradores y Ganaderos.
Dos representantes de los utllizadores de los productos
obtenidos de dichas semillaB y plantas de vivero y que in
tervengan en la comerdalización e industrialización de
aquéllas, nombrados por la Organización Sind1caJ" entra
expert9s de la especie, grupo de especies o grupo de cul·
tivares que se considero.
El Jefe del Registro de Variedades Comerdales y de Varie
dades Protegidas y dosfuncionarios del Inst.ituto, nombra
dos por el Director dél mismo.

l\demás, actuarú como Secretario de dicha Comisión el Jefe
del Negociado del Registro de Variedades Comerciales,

Las Autoridades u Organjsnlos que designen a los Vocales,
antos mencionados, nombraran, asimismo, los suplentes corres-~

pondientes. El Presidente y el Secretario de la Comisión serán
sustituidos, re$p€ctivamente, por el Jefe del Registro de Varie
dades Comerciales y de Variedades Protegidas y -por el funcio
lúlrio del Instituto que designe el Diredor.

Podrán también asistir, con voz, pero sin derecho a voto,
aqueLlas personas de reconocida competencia en la especie, grU
po de especies o grupo de cultivares a que 56 refiere la Co~

misión y que sean invitados por el President.e.
Veintinueve.~Si por iniciativa propia, o a solicit.ud razona~

da de tercero, el Presidente de una Comisión estimase que existe
incompatibilidad en algún miembro de la misma, solicitará al
Director,del InstHl.llo 19 sustitución del mismo por el Vocal su·
plente, y si la incompatibilidad afBetasea ambos, se efectuarán
nuevos nombram¡entos~El DircctOl- del Instituto resolverá, pre
vio informe (1(>1 Prcsid8ntc do la Comisión y oídas las partes
int('resad:l~

Ti"t~inw.---pOi· Ol'den ministerial de Agricultura se publicarán
Li.sIH" de Variedades Comerciales de las especies cultivadas, así
{;O!l1O L:;tas de Vadedades Comerciales Recomendadas y Listas
de Variedades Comerciales Rnstringidas. También se podrán
publicar Listns de Variedades Comerciales, cuyas semillas y
pIaEtas de vivol"o puedan obtenerse en Espana con destino ex
elusivo PULI la CXpdrtac!.ón.

Treinta y uno.-Una vez resuelto el expediente relativo a la
inscripción, tanto provisional como definitiva, de una variedad
en el Regi..,tro de Variedades Comerciales, y caso de que éste
resulte favorable, aquélla quedará automáticamente incluida
en una o más de las ,siguientes Listas:

a) Lista ele Fnriedades Comerciales, en la que se incluirán
todas aquellas variedades que puedan producirse· y comerciali
zarse sin limitación, en el caso de imcripdones definitivas, sr
con limitución de enntidad cuando la inscripción sea provi
siona!.

En los C:JSOS en que se trat.e de inscripción provisional, la
variedad figurará en esta Lista, con la indicación do provisio·
nalidad.

b) Lista de Variedades Comerciares Recomendada.'f, en la
que quedarán incluidas aquellas variedades que sean especial
men te indicadas para determinadas zonas o usos.

e) Lista de Variedades Comerciales Restringidas, en la cual
se incluiran aquellas variedades que puedan ser comercializa·
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XU DISPOSICIONES FINALES

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la qUe se
fijan los· objetivos de producción de lúpulo para el
año 1976.

llustrisimo señor;

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de díciembre de 1973.

visionaks de Variedades, citad'as en el apartado anterior, y,
caso de no existir dichas Listas, las variedades actualmente en
uso, qUE' quedarán registradas prOvisionalmente hasta que se
realicen las comprobaciones necesarias para decidir sobre su
inscripCión definitiva. .

Se inscribirán como responsables de la conservación de las
var.iedades, a que ha<:e referencia el párrafo anterior, a las per
sonas' o Entidades que se hallen reahzando dicha conservación
en la fecha de publicación dé esta Orden.

Primera.-~Con objeto de facilitar los trabajos encaminados a
la elaboración del Registro de Variedades Comerciales a que se
réfíe1"eesta Orden, por el lJilstituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero se establecerán Convenios de colaboración
con Organismos nacionales y extranjeros, que tengan encomen
dad?~sfuncIones l'elatlvRs a Registro.

Scgunda.-Quedan derogadas. cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo preceptuado en este Regla
mento~ y, en especial, y sin perjuicio de la aplicación de la
disposición transitoria tercera del Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre, la Orden ministerial de 28 de marzo de 1953, por 1"
que se aprueba el Reglamento de funcionamiento del Registro
de Vatíedades de Plantas; Orden ministerial de 23 de mayo
de 1957, sobre apHcación de las disposiciones vigentes de frau~

des a los cultivos de rosa y clavel; Orden ministerial de 14 de
julio de 1959, por !éi. que se dispone la ordenación y tipificación
de Jrutales, en lo que, total o parcialmente, se opon.gan a 10'
dispuesto enla presente Orden minísteriaJ.

IX. TASAS

VIII. DENQMINACIQN.ES

Treinta y ciuco.-El solicitante de una· inscripción qüedará
obligado al pago de las tasas vigentes.

das exclusivamente para su .utilización en determinadas zonas
o condiciones de cultivo.

d) Lista de Variedades Comerciales para la Exportación, en
la que se incluirán todas las variedades que puedan producirse
en España con destino exclusivo a la exportacióR

Las 'Listas de Variedades citadas anteriormente, así como RUS

correspondientes modificaciones, serán publicadas en el <;Boletín
Oficial del Estado....

Treinta y dos:-En .1asUstas. citadas anteriormente, además
de la designación varietal, se hará Constar: Si se- trata de un
ecotipo; el nombre del obtentor, si es conocido; indicación de
si éste es desconocido o si· StJ trata de Una variedad' de' dominio
publico; el responsable o responsables de la conservación de
la variedad; el del año de inscripción y el derénovadón,- en!;u
caso.

Las variedades figuraran en. las citadas Lista;s por orden al~

fabético de SUB denominaCiones. En alease. desinonitnias. figu
rarán UDa sola vez, indicándose 1~ sinonimia a continuación d""l
nombre principal. Cuando se considere necesario, el nombre
principal será determinado por. el' obtentor. o .. el Instituto; segun
los casos,

Treinta y tres.-Cada variedad debe ser designada por una
sola denominación, que para la misma tendrá carácter genérico,
y que penhita identificarla sin. riesgo de conJusión.

En particular:

a) No podrá estar formada solamente .por cífrá,,~

b} aJo Inducirá. ~ errwr o.confusiónsobre.las características
de la variedad,identidad delobtentor ú propiedades que poscan
otras variedades de la misma especie.

el Si la variedad l,la sido obtenida en el extranjero, debe
ser, en lo posible, la misma con laqllcfigure inscrita en el
pais originario, salvo que diflcultadesfotléticas,o deatro Upo,
aconsejen lo contrario.

d} . Debe ser distiñta de la asignada a cualquier otra varie.
dad de- la ,misma especie o de especies próxinlas que esténo. La Orden de este Ministerio de 12 de enero de 19n, sobre
hayan estado inscritas en' el Registro de Variedades Comer- normas para el fomento· del cultivo del lúpul.o, señala, en su
ciales. apartado 6,1, que el Miní6terio de Agricultura fijará anual~

e} No puede contener palabras, tales qtnnp. "\'áriedades~,_ mente, y con una antelación de tres años, los objetivos de
.cultivar~, «formaD, ..híbrido* y ..cruce.. o traduccione!J-de producción nacional de lúpulo a obtener.
ellas. A tal efecto, procede señal.ar los objetivos de producción co-

Treinta y cuatrO.-Cuando el Instituto no considere procedeU- rrespondientes al año 1976, y, en su consecuencia, vista la pro
te la denominación propuesta,_ loharac-onstar asíal que ha puesta de la Entidad concesionaria, oída la Organización Sin
presentado la demanda, el cual dispondrá de treinta días hábi- dical Y' ponderada la demanda real del periodo precedente, con
les desde la comunicación para nueva propuesta,.y d~erio ser las expectativas de consumo interior y posibilidades de expor
aceptada la nueva denom~nación, podrá proponer hasta dos taelón,
nombres más_ Este Minbterio ha resuelto;

Í.oFijar en dos millones quinientos mí] kilogramos el obi0~
tivo de producción de lúpulo seco a obtener en España en el
afio 1976_

2.° Facultar a la Dirección General de la Producción Agra
ria para que, de acuerdo con el objetivo de producción seÍlu
lado, determine la superficie precisa dé nuevas plantaciones y,
en su caso, proponga su distribución por zonas, comarcas y
variedades.

X. RECURSOS

Treinta -y seis.-Una ve; resueltos los trámites citados. y
efectuada: la correspondiente publicación en el _Boletín Oficial
del Estado~, el solicitante o personé. interesada. podrá interpo
ner en vía administrativa los recursoS que prevé la Ley de Pro
Gedimíento Administrativ()~

El recurso de revisión se interporidrá ante el Instituto, que
lo elevará reglamentariamente con el informe correspondiente.

XL DISPOSICIONES TRANSITORIAS
limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Primera.-Hasta tanto se publiquen :pór el Ministerio de
Agricultura las Listas de Variedades CClInerciales a que hace re
ferencia el n.úmero trein ta de este:aeglamento.~estar:án.en .' vi~or
a todos los efectos las Listas Provisiúnalesde Variedades,publI
cadas por Resolución de la Dirección General de la ProducCÍún
Agraria, conforme alaOrdanministeriaJ de 26 de julio, de 1973,
por la que Be establece el Registro Provisional de Varieda.des
Comerciales de Plantas.

Segunda,-Durante la.vigencia de las Listas Provisionales de
Variedades. publicadas al amparo de la Ordennünistetial de
26 da julio de 1973, mencionada en la disposición trtmsitbria pri
mera, no se tendrá en cuenta la limitación de. cantidad en. la
comercialización a _que hacereferentía 01. núil1eroveintidós· de
este Reglamento.

Tercera.-Las Listas de Variedades Comerc:Iales se establt;ce
rán inicialmenle, incluyendo lasque figuren en las Listas Pro-

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3.'343/1973, de 14 de diciembre, por el que
se modifica la subpartida-orancelaria 84.18-E crean~

do una posición especifica para los elementos me·
tálicos catali.wdOres de combustión para depura
do/'es de gases,

El De(;n~tQ novecientos noventa y nueve/mil novoc:ientos se~

senta del Ministerio de Comercio, de trefntade mayo, autoriza
en sti artículo segundo a los Organismos,. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en


